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jRama Juche:al 
Consejo Superior de la Judicatura 

IMSTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: PERTENENCIA. 

DEMANDANTE: HERIBERTO GARZON TORRES. 

DEMANDADO: MARIA HELENA TORRES DE FRESNEDA (Q.E.P.D.) 

RADICACIÓN: 50251-40-394)01-2018-00016-00 

ASUNTO: DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

FECHA: PRIMERO (01) DE ABRIL DEL DOS MIl VEINTIDOS (2022). 

Realizada la publicación en el Registro Nacional visto a folio 68 y s.s., y vencido como 
se encuentra el término para designación, se desig la a la Doctora, LINA MARIA 
BERNAL RICO, corno curadora Ad. Lítem de los HEREDEROS DETERMINADOS de 
la señora María Helena Torres de Fresneda y de las PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

Comuníquese la designación en la forma y :érminos establecidos en el artículo 48. 
No. 1 y 7 del C. G. P., informándole que dentro de los cinco (5) días siguientes al 
recibo del telegrama debe notificarse y ejercer ese cargo, el rombramiento es de 
forzosa aceptación. 

Como gastos de cu-aduría se señala la suma de cuatrociemos cincuenta mil pesos 
mcte ($450.000.00), que será pagada per la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ar&L 
MAR HA INÉS PINTO 

uer 
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Rama Judical 
— Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia

RIEPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) 

CLASE DE PROCESO: VERBAL PER ENENC .A. 

DEMANDANTE: RAUL MESA TUMBO. 

DEMANDADO: GLORIA I NES MARTE1NEZ CE MARTINEZ. 

RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2018-00092 00. 

ASUNTO: FIJA FECHA PARA ALUD. 392. 

FECHA: PRIMERC (01) DE AE.SIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

Verificando que se encuentra vencido el término del traslado y en firme el auto 
admisorio de la demanda, en consecuencia, el Despacho debe disponerse a 
fijar fecha para continuar con las audiencias de c ue tratan los artículos 372 v 
373 del C.G.P. 

PRIMERO: De igual forma y atendiendo el Acuerdo N° PCSJA22-11930 del 25 
de febrero de 2022, por medio del cual se reacli's'an las diligencias de campo, 
se fija como fecha próxima para llevar a cabo las audiencias de que tratan los 
artículos 372 v 373 del C.G.P. y diligencia de ins)ección judicial sobre el 
bien materia de Itigio, para el día 15 de JUNIO del 2022, a la hora de las 
8:30 a.m. 

De oficio se ordena que se practique la misma con intervención de perito, para 
tales efectos se nombra a la señora FABIOLA CRUZ SOTO, auxiliar de la 
Justicia, comuníquesele el nombramiento y si acepta désele posesión 

SEGUNDO: Se advierte a las partes que deberán concurrir a la audiencia de 
forma personal para rendir interrogatorio, su inasistencia les hará acreedores 
de las sanciones previstas en el artículo 372 No. 4 del C.G.P. Además, se 
previene, al apoderado de la parte actora y la perito, en caso que no concurra 
a la audiencia se les impondrá la sanción señalada en el artículo 372 No. 4 
inciso 5 y No. 6 inciso 2 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

M RTHAINESPIN 
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Consejo Superior de la Judicatura 
[DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: PERTENENCIA. 

DEMANDANTE: EUTIMIO TORRES V O ROS. 

DEMANDADO: LUCIA NO SIERRA PRAOZ. 

RADICACIÓN: 50251-40-39-001-2018-00109-0C 

ASUNTO: DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

FECHA: PRIMERO (01) DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

Realizada la publicación en el Registro Nacional visto a folio 68 y s.s., y vencido como 
se encuentra el término para designación, se designa a la Doctora, ARIELA ARLENY 
AGUILAR HURTADO, como curadora Ad Líterr del señor LUCIANO SIERRA 
MUÑOZ y de las PERSONAS INDETERMINADAS. 

Comuníquese la designación en la forma y ':érrninos establecidos en el artículo 48. 
No. 1 y 7 del C. G. P., informándole que dentro de los cinco (5) días siguientes al 
recibo del telegrama debe notificarse y ejercer ese cargo, el rombramiento es de 
forzosa aceptación. 

Como gastos de curaduría se señala la suma de cuatrocierros cincuenta mil pesos 
mcte ($450.000.00), que será pagada por la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAR HA INÉS PINT1 

TALLE 12 N°7 - 1-15 NAF-1“ ,21 ' 1 '21121 
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.1. Rama Judic al 
- ' Consejo Superior de la Judicatura 

REF'ÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) 

República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: VERSAL PER—ENERC .A. 
DEMANDANTE: ASDRUBAL CSPINA RAMIREZ. 
DEMANDADO: GERMAN RAMIREZ DEVIA Y OTROS. 
RADICACIÓN: 50251-40-139-001-2019-00031- 00. 
ASUNTO: FIJA FECHA PARA .NUD. 392. 
FECHA: PRIMERC (01) DE AE.211 DE DC S MIL VEIN rmos (2022). 

Verificando que se encuentra vencido el término del traslado y en firme el auto 
admisorio de la demanda, en consecuencia, el Despacho debe disponerse a 
fijar fecha para continuar con las audiencias de c ue tratan los artículos 372 y 
373 del C.G.P. 

PRIMERO: De igual forma y atendiendo el Acuerdo N° PCSJA22-11930 del 25 
de febrero de 2022, por medio del cual se reacivan las diligencias de campo, 
se fija como fecha próxima para llevar a cabo las auctencias de que tratan los 
artículos 372 y 373 del C.G.P. y diligencia de inapección judicial sobre el 
bien materia de litigio, para el día 25 de MAYO del 2022, a la hora de las 
8:30 a.m. 

De oficio se ordena que se practique la misma 011 intervención de perito, para 
tales efectos se nombra a la señora FABIOLA CRUZ SOTO, auxiliar de la 
Justicia, comuniquesele el nombramientc y si acepta désele posesión 

SEGUNDO: Se advierte a las partes que deberán concurrir a la audiencia de 
forma personal para rendir interrogatorio, su inasistencia les hará acreedores 
de las sanciones previstas en el artículo 372 No. 4 del C.G.P. Además, se 
previene, al apoderado de la parte actora y la perito, en caso que no concurra 
a la audiencia se les impondrá la sanción señalada en el artículo 372 No. 4 
inciso 5 y No. 6 inciso 2 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MA HA INÉS PINTO ROJAS 

Juez 

AT,LLE , 2 KI1 7 , .2; HAP •1) I , 
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Rama Judic al 
Consejo Superior de la Judicatura I 

¡DISTRITO .IUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO 'PROMISCUO MUNICIPAL DE 

El. CASTILLO (META) \ si... 1 República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: PERTENENCIA. 
DEMANDANTE: BENEDICTO ALVAREZ. 
DEMANDADO: DURL:Y GARCA CASTELLANOS Y OTROS. 
RADICACIÓN: 50251 -40-39-001-2019-00102-0G 
ASUNTO: DESIGNA CUltADOR AD-LITEM. 
FECHA: PRIMERO (01) DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

Realizada la publicación en el Registro Nacional visto a folio 68 y s.s., y vencido como 
se encuentra el término para designación, se designa a la Doctora, ARIELA ARLENY 
AGUILAR HURTADO, como curadora Ad. litem de los señores DURLEY GARCIA 
CASTELLANOS, DIEGO STIVEN GUTIERREZ GARCIA, XIMENA ALEXANDRA 
GUTIERREZ DE GARCIA y de las PERSONAS INDETERMINADAS. 

Comuníquese la designación en la forma y términos establecidos en el artículo 48. 
No. 1 y 7 del C. G. P., informándole que dentro de los cinco (5) días siguientes al 
recibo del telegrama debe notificarse y eje -cer ese cargo, el rombramiento es de 
forzosa aceptación. 

Como gastos de curaduría se señala la suma de cuatrocientos cincuenta mil pesos 
mcte ($450.000.00), que será pagada per la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTHA INES PIN 

Juez 

JUZ:41)0 PRONISCLOML 
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..... Rama ludir al1 
Consejo Superior de la Judicatura 

i'MSTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

El. CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: PERTENEN ZIA. 
DEMANDANTE: SIRLENY PATRICIA P EZ L0IDO-10. 
DEMANDADO: JOSE ARCENIC DUARTE SANCH:Z Y CTROS 
RADICACIÓN: 50257-40-39-001-2020-00017-00 
ASUNTO: DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 
FECHA: PRIMERO (01) DE Aí3RIL DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

Realizada la publicación en el Registro Nacional visto folio 68 y s.s., y vencido corno 
se encuentra el término para designación, se designa a la Doctora, LINA MARIA 
BERNAL RICO, como curadora Ad. Litem del señor 30SE ARCENIO DUARTE 
SÁNCHEZ y de las PERSONAS INDETERMINADAS. 

Comuníquese la designación en la forma y términos establecidos en el artículo 48. 
No. 1 y 7 del C. G. P., informándole que dentro de los cinco (5) días siguientes al 
recibo del telegrama debe notificarse y ejercer ese cargo, el rombramiento es de 
forzosa aceptación. 

Como gastos de curaduría se señala la suma de cuatrocientos cincuenta mil pesos 
mcte ($450.000.00), que será pagada por la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAR HA, INÉS PINTO ROJAS 

Juey. 

JUZIADD PROMISCLO ML 
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... Rama Jadie al1 
' Consejo Superior de la Judicatura 

:DISTRITO IUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

El. CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO PERTENEN:IA. 

DEMANDANTE: ALIRIO PERD0h10 QJIMBAYO. 

DEMANDADO: EULICES PERDOMO T=CI RAS. -1 
RADICACIÓN: 50251-40 -39-001-21)20-00039-0D j 
ASUNTO: DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

FECHA: PRIMERO (01) DE kIRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

Realizada la publicación en el Registro Nacional visto a folio 68 y s.s., y vencido como 
se encuentra el término para designación, se designa a la Doctora, LINA MARIA 
BERNAL RICO, cono curadora Ad. Lítem de las Pi R.SON AS. INDETERMINADAS. 

Comuníquese la designación en la forma y cérminos establecidos en el artículo 48. 
No. 1 y 7 del C. G. P., informándole que dentro de los cinco (5) días siguientes al 
recibo del telegrama debe notificarse y ejercer ese cargo, el rombramiento es de 
forzosa aceptación. 

Como gastos de curaduría se señala la suma de cuatrocientos cincuenta mil pesos 
mcte ($450.000.00), que será pagada por la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ti U 

MAR HA INÉS PINTO ROJAS 

Juez: 

JuZ1AIjC; PROWISCLC,
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..1. Rama Judic al 
Consejo Superior de la Judicatura 

[DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECLTIVC. SINGULAR. 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE' COLOIISIP . 

DEMANDADO: EDILSON SUAFIEZ ZAFATZ1. 

RADICACIÓN: 50251-40-39-001-2020-00065-00 

ASUNTO: DESISNA CURADOR ADATIEM, 

FECHA: PRIMERO (DI) DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

Realizada la publicación en el Registro Nacional visto a folio 68 y s.s., y vencido como 
se encuentra el término para designación, se designa a la Doctora, LINA MARIA 
BERNAL RICO, corno curadora Ad. Lítem del señor EDILSON SUAREZ ZAPATA. 

Comuníquese ia designación en la forma y términos establecidos en el artículo 48. 
No. 1 y 7 del C. G. P., informándole que dent-o de los cinco (5) días siguientes al 
recibo del telegrama debe notificarse y ejercer ese cargo, el rombramiento es de 
forzosa aceptación. 

Como gastos de curaduría se señala la suma de cuatrocientos cincuenta mil pesos 
mcte ($450.000.00), que será pagada por la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAR A INÉS PIN ro 

3 uel: 
^ 
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ty Rama Mi ca! 
Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: PERTENEN 2IA. 

DEMANDANTE: MARIA DEI CARMEN GALINDO DE PLAZA. 

DEMANDADO: MARLENY PERDOMO DE VA _ENZUELA. 

RADICACIÓN: 50251-40 -39-001-2020-00068-00 

ASUNTO: DESIGNA CURADOR AD-LITEPI. 

FECHA: PRIMERO (01) DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

Realizada la publicación en el Registro Nacional visto a folio 68 y s.s., y vencido como 
se encuentra el término para designación, se designa a la Doctora, LINA MARIA 
BERNAL RICO, corno curadora Ad. Lítem de la señora MARLENY PERDOMO DE 
VALENZUELA y de las PERSONAS INDETERMINAIYAS. 

Comuníquese la designación en la forma y ::.érminos establecidos en el artículo 48. 
No. 1 y 7 del C. G. P., informándole que dentro de los cinco (5) días siguientes al 
recibo del telegrama debe notificarse y ejercer ese cargo, el rombramiento es de 
forzosa aceptación. 

Como gastos de curaduría se señala la suma de cuatrocientos cincuenta mil pesos 
mcte ($450.000.00), que será pagada por la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MA HA INÉS PINTO ROJAS 

lue2: 

JUZ SADO PROMISCUO 

LLE 12 NIci 7 - 135 E:AP, 11;
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I Rama Jadie al 
Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

El_ CASTILLO (META) 

D t\ 

República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: PERTENEII-IA, 

DEMANDANTE: FABIO NELSON ENUM' SERRA10. 

DEMANDADO: DARIO DIAZ GARZON Y OTROS. 

RADICACIÓN: 50251-40-39-001-21)20-00076-00 

ASUNTO: DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

FECHA: PRIMERO (01) DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

Realizada la publicación en el Registro Nacional visto a folio 68 y s.s., y vencido como 
se encuentra el término para designación, se designa a la Doctora, ARIELA ARLENY 
AGUILAR HURTADO, como curadora Ad. Líceni del señor DARIO DÍAZ GARZÓN y 
de las PERSONAS INDETERMINADAS. 

Comuníquese la designación en la forma y :érminos establecidos en el artículo 48. 
No. 1 y 7 del C. G. P., informándole que dentro de los cinco (5) días siguientes al 
recibo del telegrama debe notificarse y ejercer ese cargo, el rombramiento es de 
forzosa aceptación. 

Como gastos de curaduría se señala la suma de cuatrocientos cincuenta mil pesos 
mcte ($450.000.00), que será pagada per la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

atti, 
MAR HA INÉS PINTO ROJAS 

1:ALLE 12 N° 7 5 BAP;[ , ) :EH 
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Rama ludir al 
I V Consejo Superior de la Judicatura 

OISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.. 

DEMANDADO: JAVIER ESCOBAR MARROQUIN 

RADICACIÓN: 50251-40-39-001-2021-00019-00 

ASUNTO: DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

FECHA: PRIMERO (01) DE A3RIL DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

Realizada la publicación en el Registro Nacional visto a folio 68 y s.s., y vencido como 
se encuentra el término para designación, se cesigna al Doctor, FRANCISCO 
CHIVATA SANCHEZ, como curador Ad. Litem del señor JAVIER ESCOBAR 
MARROQUIN. 

Comuníquese la designación en la forma y tiérminos establecidos en el artículo 48. 
No. 1 y 7 del C. G. P., informándole que dentro de los cinco (5) días siguientes al 
recibo del telegrama debe notificarse y ejercer ese cargo, el rombramiento es de 
forzosa aceptación. 

Como gastos de curaduría se señala la suma de cuatrocientos cincuenta mil pesos 
mcte ($450.000.00), que será pagada per la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAR 

avOth-

HA INÉS PINTO RO)AS 
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'y Rama Judic al 
Consejo Superior de la Judicatura. 

DISTRITO) JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: PERTENENCIA. 
DEMANDANTE: UIRMAR AUGE_ MOFA URUE-ÑA. 
DEMANDADO: MARCOS GONZALEZ N ONTIES Y OTROS. 
RADICACIÓN: 50251-40-39-001-2021-00051-00 
ASUNTO: DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 
FECHA: PRIMERO (01) DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

Realizada la publicación en el Registro Nacional visto a folio 68 y s.s., y vencido como 
se encuentra el término para designación, se designa a la Doctora, LINA MARIA 
BERNAL RICO, corno curadora Ad. Lítem de las PERSONAS INDETERMINADAS. 

Comuníquese la designación en la forma y términos establecidos en el artículo 48. 
No. 1 y 7 del C. G. P., informándole que dentro de los cinco (5) días siguientes al 
recibo del telegrama debe notificarse y ejercer ese cargo, el rombramiento es de 
forzosa aceptación. 

Como gastos de curaduría se señala la suma de cuatrocientos cincuenta mil pesos 
mcte ($450.000.00), que será pagada per la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ot-tt4 
MAR HA. INÉS PINTO ROJAS 

luei: 

JUZ :iADC) PROVIS 
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1. Rama ludir al 
• ' Consejo Superior de la Judicatura 

RIEPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

- EL CASTILLO (META) 

República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: SERVIDUMBRE. 
DEMANDANTE: ARNULFO RODRIG JE Z VALENCIA Y OTRO 

—1 
DEMANDADO: MARIA FLORIDA PEREZ MENDOZA (Q.E.P.D.) Y OTROS. 

RADICACIÓN: 50251-40-8Ç-001-2021-00052-00. 
ASUNTO: FIJA FECHA PARA AUDIENCIA. 
FECHA: PRIMERO (01) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

Verificando que se encuentra vencido el término del traslado y en firme el auto 
admisorio de la demanda, en consecuencia, el Despacho debe disponerse a 
fijar fecha para continuar con las audiencias de c ue tratan los artículos 372 y 
373 del C.G.P. 

PRIMERO: De igual forma y atendiendo el Acuerdo N° PCSJA22-11930 del 25 
de febrero de 2022, por medio del cual se reaclivan las diligencias de campo, 
se fija como fecha próxima para llevar a cabo las audiencias de que tratan los 
artículos 372 y 373 del C.G.P. y diligencia de inspección judicial sobre el 
bien materia de litigio, para el día 07 de MIJO del 2022, a la hora de las 
8:30 a.m. 

De oficio se ordena que se practique la misma con intervención de perito, para 
tales efectos se nombra a la señora FABIOLA CRUZ SOTO, auxiliar de la 
Justicia, comuníquesele el nombramiento y si acepta désele posesión 

SEGUNDO: Se advierte a las partes quE deberán concurrir a la audiencia de 
forma personal para rendir interrogatorio,, su inasistencia les hará acreedores 
de las sanciones previstas en el artículo 372 No. 4 del C.G.P. Además, se 
previene, al apoderado de la parte actora y la perito, en caso que no concurra 
a la audiencia se les impondrá la sanción señalada en el artículo 372 No. 4 
inciso 5 y No. 6 inciso 2 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

liWz1 adk 
MAR HA INÉS PINTO ROJAS 

17.A.LI E 12. N, ' 7-25 HAL
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Rama Judical 
I V Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO IPROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

DEMANDADO: ROSEMBEF, BOHORQUEZ LOAIZA. 

RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2021-00055-00 

ASUNTO: DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

FECHA: PRIMERO (01) DE ABRIL DEL DOS MIL VE NTIDOS (2022). 

Realizada la publicación en el Registro Nacional visto a folio 68 y s.s., y vencido como 
se encuentra el término para designación, se designa a la Doctora, ARIELA ARLENY 
AGUILAR HURTADO, como curadora Ad. Lítern del señor ROSEMBER BOHORQUEZ 
LOAIZA. 

Comuníquese la designación en la forma y :érminos establecidos en el artículo 48. 
No. 1 y 7 del C. G. P., informándole que dentro de los cinco (5) días siguientes al 
recibo del telegrama debe notificarse y ejercer ese cargo, el rombramiento es de 
forzosa aceptación. 

Como gastos de curaduría se señala la suma de cuatrocientos cincuenta mil pesos 
mcte ($450.000.00), que será pagada por la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 4

MARINA INÉS PINTO ROJAS 

Juey 
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